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DECRETO No. 832 . 3 ” NW 2315
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EL ALCALDE DE PEREIRA en uso desuse-atribuciones Constitucionales y legales,

especialmente las conferidas el numeral 3º del artículo 315 de la Constitución

Política; el numeral 1, del literal d) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado

por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 9 del:Decreto Municipal Nº 158

de marzo 15 de 2006, y

CONSIDERANDO.

_ Que el articulo 33 del Decreto 1042 de 1978 establece due el jefe del respectivo

organismo podrá establecer el horario de trabajo dentro del límite máximo fijado por

dicha disposición, es decir, de 44 horas semanales .'

Que el numeral 1 del literal d) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por

el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, otorga competencia a ios Alcaldes Municipales

a efectos de regir las acciones administrativas del Municipio y que con fundamento

en tal competencia es viable regular el horario de funcionamiento de la

Administración Municipal 0 parte de ella.. :

Que el artículo Bº del Decreto Municipai'Nº 158 del 15 de marzo de 2006 “POR

MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO ENTERNO DE TRABAJO DEL

SECTOR CENTRAL DEL MUNEClPIODEPEREIRA”, Señala que el horario de

entrada y salida de los empleados del sector centr'ai delMunicipio de Pereira, es

como se expresa a continuación:

En la mañana: De.lunes a jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m

Viernes de . … ¿… 8:00 a.m. a” 12:00 m

En la tarde: De lunes ajueves delas 14:00 a las 18:30 horas

Viernes de las . '-t4:00a las 18:00 horas

Que el artículo 9º dei decreto antes _mencio'nado, indica que la Administración

Municipal podrá modiñcar el horario seña-lado en el artículo anterior mediante acto

administrativo cuando las circunstancias lo ameriten o decretar horarios

excepcionales en determinadas dependenciaso en labores que por su naturaleza no

puedan suspenderse. — - .

Que con el tin de permitir y garantizar la participación de todos los servidores

públicos en las actividades decembrinas, se hace necesario establecer jornada

laboral especial que no obstaculíce la prestación del servicio a la comunidad en

generai, previa compensación de ios-dias 24 -yr31' de diciembre de 2015.

Con base en las anteriores consideraciones " "

DECRETA:-' Í : %

ARTICULO PRIMERO: Establecer jornada laboral-especial para el día lunes 7 de

[ diciembre de 2015y'aºpa'rtir del11 6 de diciembre de 2015 y

"hasta el -dia-' 730 del mismo mes y año, para la

Administración Municipal, sector central, la cual laborará

en jornada-continua en el horario comprendido entre ias

07:00 a.m. y 15150300 p.m.,de conformidad con la parte

motiva del presente - acto administrativo.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar…para-que' los funcionarios de la Administración

Municipal sector central, c'ompe'nsen los días jueves 24 y

31 de diciembre de _,201'5laborando los sábados 21 y 28

de noviembre de 2015 en jornada continua desde las

07:00 a.m. hasta las 03:00 p.m.

ARTÍCULO TERCERO: La atencionalpublicose hará en el mismo horario

establecidoe. los articulos anteriores.

  

ARTÍCULO CUARTO: Exclúyase deestadISDOSICEOD a ias dependencias de la

. AdministracionMungcrpal que laboran con jornadas

especiales. ' 2

ARTÍCULO QUINTO: El presenté"'dé'cretoifig'é a partir de su publicación.
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